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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 326811968. de 26 de dJclembre. par el
que se mocltftcan determinados aTtículds del CCdfQo
ie la C/roUlaclÓO'

La rápida evolución de los problemas planteados por el
aumento extraordinario que ha experimentado últimamente el
parque autom6vH nacional 1mpQne la acluallzaclón en aJaunoe
puntos de nuestro Código de la c1rculactón.

A31. es necesario actuallzar 188 nannas SObre competene1a
municipal y regular el problema <le la retirada de las v1as
p¡1bllca.s de aquellos veb1cu108 mal estacionado8 que pe<turben
gravemente la fluidez o seguridad de la circulacló1:l En tal sen~

tldo, la Orden del Mlnlster!o de la Gobernación de quince de
junio de mil novecientos sesenta y cinco requiere un detallado
desa.rro1lo y mayor rango legislativo a consecuenc1a de la extra
ordinaria tmport8.nc1a que para ciertos Municipios ha adqulrldo
la medida que en aqueUa Orden se establec1ó.

Al regular la retirada de los vehículos mal e.stackmadoB
resulta inevitable actualizar y aclarar también algunoa de los
artieulos que rigen la fortna y condiciones de las paradas Y
estacionamientos; de tguaJ. modo que resulta. OOI1veu1ente atat;e..
matizar y prever no 8610 la retirada, sino también las demás
medidas Que la Admtn1.stlaclóD. debe tomar en re1aclól1> 0X1 los
vehículos automóvlles.

"or otro lado la.S crecientes dlfleul\4da COIl que la8 autorl
Uades municipales de las grandes ciudad.. _ )"eNmelo p&ra
mantener la efectividad práctica de Wl procedimiento aanclo
nador que garantice al mismo tiempo el respetq a la d18clPlJna
y los derechos de defensa de los adm1n1Btrados aconRJan la
nueva "tldacclón del capitulo xvn del CódJso, reguIadar del
proced1m1ento sa.nclonador. Dentro de él se reconoce la ~
elalldad de los Munlelplo8 de MadrId y BaroeIona y la perao
nalldad de sus Delegados de Bervlc1o. creado8 para auxiliar y
descargar a los Alcaldes del estudio y resolución de 106· m\'ilt1
pIes y complejos problemas a que han de baeer trente. De esta
forma se armoniza el Código con la le¡¡Islaclón eapeclal <le _
Ayuntamlentao y se faeHlta la mecánka y la geotlón <le ....
funciones. Otra innovación importa,nte cons1steen el estableci
miento de un sistema de incentivos deIrt1nadoe a taVOl'eCel" el
acatamiento Inmediato de las denuncias formU18da.s por loe
agentes de vlg!Iancla; el sIstema tIene abUndantes prece<IeDt,es
en el extranjero, donde la compOS1clón pdtn1nt5rat1va ha ali
viado la tremenda .:arga de prooedim1entos 8&I1cloDadorea que
produce" el gran número de denunclas que se formulan en las
grandes ciudades, sin que la dlsclpllna saJga quebrantada, por
que lo qUf' la sanción p1eTde en lntens1dad lo gana en 1nme
dlatlv1<!ad

El capitulo XVI, referente a los permisos y licencias de con
ducción se redacta nuevamente como consecuencia de 1&.modi
fIcación llevada a cabo en la competencia relativa aeata mar
terla po< la Ley ocilenta y cinco/mH noveclentao _ta y siete.
de ocho de noviembre. de igual modo que se mod1flcan ·algun08
artlculco <!Ispersos del C6<l1go de la ClreuJadón por imperativo
del mandato contenido en la <l1spoaIc1ón adlclOD&l cuarta de
la Ley tres/mll novecientoe sesenta y siete. de ocho de abril.
sobre reforma del Código Penal, ya que se hace prec1so a4aPt&r
las sanciones adminlstratlvas a lo <l1spuesto en aquel Códlao.
manteniendo as! un orden jerárquico de gravedad de sanciones
de lógica y conveniente estruc_6n.

La Importancia de las medidas que respecto a 108 veIlIeulo8
y a 108 conductores debe adoptar en 'aJaunoe casoa la A<Im\DIs
trac!ón, y que COIllltltuyen verdaderas med\daa de aegurIdad.
ha Impuesto su agrupación en un nuevo capitUlo XVIII. que
aparece enmarcado }H'eclsamente por esta rúbrica: cMedldu
de segur1dad». y que establece las deb1das garant1aapara los
aiectad08 por dIsposIclones que la segurtdad común exlIe IneVI
tablemente.

En su virtud. a 1n1clatlva del Min1Bter1o de la Gobernación
y a propuesta de la Presidencia del Gobierno, prevla deliller&
ción del Consejo de M!nIstr08 en su reunlán dl!! <!la _tldós
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

AnIculo pnm.ero.-LoB artiemos cuarenta y cuatro, cua.renta
y cinco cuarenta y ocho. cuarenta y nueve. ciento seis, ciento
treInta Y uno, p.-rlpclón octava del ciento sesenta y cinco
Y norma cuarta al del ciento setenta y cinco del Código de
la Circulación quedarán redactados en la slgu\ente forma:

«An.. 44. 1 LR oarada de toda clase de velúcul08 durará·
el tlempo lúJsOIutamente Impreseln<l1ble para realizar la fina
lidad que la motive. sin exceder de dos minuto&. salvo que con
ella no se perturbe gravemente la c1rculadón.

n. Por regla general el conductor no deberá abandonar el
veh\cUlo y efectuará la parada del mismo en el lado derecho,
situándolo lo más cerca del borde de la calzada y fuera de
ésta donde _ paolble, SI la v1a es urbana y de dirección única
podrá hacerlo también en el lado lz¡qulerdo con sujeción a lo
Previsto E"D el tnclso anterior.

m Como norma general, Jos usuarios del veb1culo deberán
entrar y salir del mismo por'- el lado más pró:lt1mO a 1& acera.'
SI po< cualquier circunstancla se hiciera por la parte de la
calzada. sólo se nevará a cabo cuando ello no lmpllque peligro
n1 entorpec1miento para 10S demás usuarios.

Art, 46 No deberán efectuarse paradas de vehlcUloa o ani
males.:

a) En las curvas o cambios de rasantes de v1s1b1l1da<1 mu-
clda y en las proxlmldades de unas y otros en vlas Interur
btm&s.

b) Junto a loa retu¡1os, frente a las entradas de coc.beI
en 108 Inmuebles, en 108 pasos de peatones &efiallzad08 y en 108
cruce&. Aun en el caso de que las seiíaJ.es lumtn0888 se lo

I
permitan ningún conductor deberá entrar a un cruce si la
clrcuIaclón est.uvle;ra obstruida de tal manera que pueda quecl.,
inmovlllzado, en¡orpec\en(\o o impidIendo de ese modo la circu
lación ttansveraal.

c) En los puentes, pasos a nivel, túneles, bajo los pasos ele
v~ en tOS lugares en que 1808 señales conespond1entea 10
¡>rQh\ban Y. en general. donde se impida la vIsIbllldad de Iaa
sedales de U"á!lco o lié perturbe gravemente la clrcuIaclón.

d) En doble fila, salvo por el tiempo estrictamente neceo
sarto ~ que, en Vías urbanas, suban o bajep laS personas
I;ransportadas y para la carga y descarga de obJetao en breve
lapso de tlempo y siempre que no se perturbe la c!rcuIaclón
Y no haya espaclo libre en las proximidades.

A.rt. 48 1 El estac1onamlento de vehiculos se llevará a
efecto. en todo caso, observando las normas conten1dasen 108
artlculO8 44 y 45 <le este C6dlgo.

n En vlas lnterurbanas 108 conductores harán todo lo ¡»o
stblepara situar· los· vehículos fuera de la caJzada.

m, Queda prohibido el estacionamiento de vehlculO8:
a) A 4i1stancta menor de cinco metros de una esquina. cm

ce o b!turcac!ón. o de forma que se impida el movlmlenoo de
otros vehleUlO8 ya estacionadao o las operaciones necesarIa8
para la puesta en marcha de 108 m~oa.

b) Prente a las aa1klaade loe locales dest1nad08 a act08
p¡1bllcao o espeetáculco en -... de concurrencia o celebracllin
de é81;os, si con ello se resta facllldad de salida maslva de
personas en caso de emergencia. o en los lugares reservadoe
para los vehlculo8 de t,l'llIIllP01'te públlco de v\aJerao,

c) En aque.lloe lugares en que se obstaculice la c1rculadón.
_ v!s!bllklad reducida, se disminuya pel\graoamente la vi
sión de otros conduMores o se obl!gue a los mlamao a mani
obras ant1rreglament&r1a8 que impliquen riesgo evidente.

IV. En 108 Jugares destinadao al a-=,lenlA>. as! como en
aqueno8 no oomp_ en las prohlblclones de estaciona-
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miento (tel aparU\d.O anterior y en 108 que, sin embargo, la
autoridad competente juzgue necell&rla la no permanencIa de
vehículos o de animale~, se colocaran las señales prevista!'! en
este Código

V. Loo conductores tienen la obligaclon de retu'ar de la Vla
pUblica los ca1y.oa que hubieran utilizado durante la parada de
su vehículo. quedando prohIbido emplear a tales fines elemen
tos naturales, como pIedras ti otros. no destinados de modo
expreso a dicha función.

Al't 49 1. Todo conductor o usuario de la vía implicado
en un a-ecidente deberá:

al Detenerse en cuanto le sea posible sin crear un peligTo
para la circulación

b) Esforzarse por restablecer o mantener la seguridad de
la circulación en el lugar del accidente.

el 81 se lo pidieran otras persóhas' hnpI1cadas, comunicarles
sU identidad. y si húbierá resultado muerta o herida alguna
persona, evitar, siempre qUe no se pon«a en grave peligro la
seguridad de la circulación, la modificacIón del estado de las
coe:lI.s y la desaf)a.f1l::1ón dé las huellas o circunstancia! que pu
dféran ser litllE!-s pRl'a la determinación de la resp0118abilida.<t.

d) Dar cuenta a la a.utoridad o a sus aget1téS, ':f si hubiera
resultado herIda o muerta alguna persona. permanecer o vol\1el
al lugar delaCctpente ha.sta la llegada de dichOti agentes o
de la autoridad misma. a menos que hubiera sido atltorlza-do
parar abandortar el lugl!t o que debiera prestar aux11i¡; a loo
heridos o ~er atendido. No será necesaria la permanencia en
~llugar del hecho cuando las heridas no· sean graves y nin
guna de las personal!! ilnpl1ca.das lo soliciten.

n. Las infl'acctottes a lo d1st>uesto en el apartado anterior
que no constituYfI1 deUto o f~lta serán sancionadas con multa
d~ 250 a 1.000 »!Mtas.

Art. 106. l, Le. circulación con W1 automóvll sin llevar el
pernmo de clrculacióh que preacribe el ca.pitulo XV eerá san
cionada con multa d-e 50 PMetas; al no exis-tiese el citado pero
miso. la rnulta·· sera de LOOO pesetas,

JI Toda persona qpe. conduciendo un automÓVil, no Ueve
el permiso de conduccióil previsto en el caPftul-o XVI, será sfm
clonAda con multa <le 50 Pl!/!Iltas: HI el cal<> «le CI1/e _
un automóvil ele categorl. para la cual no ef! válido tl perm1áo
<le que sea tltular·,·o de que cart!llWé. d~ pet11t'iló allUnO, la mUlta
será d.e 1.000 peset88; la reineiden~IA se castigara 19u&1nletlte
con 1.000, ~tas y suspe.nsi6n por un mes del permisO de cdn
dutlCl.....

Art. 131. Las tnfre.cciones que en circulación urbana .. C().

metan y no tengan señalada multa especi1lca en el cuadro de
multas de este Código serán sanciona<ias con la de 50 pesetas.

Art. 16'5,,, 8.:> Todo 8~tolnóVi1 no matriculado que circule
por las vías púbUca8 con permiso de transporte debení ser ma.
neJado por un conductor que esté al rerVicto de la ¡1et'sona o
Entid.a<i constructora o vendedora de aqUél y que se halle en
p08et!llón de aJ¡uno <le los' permi!08 de conduceión prescritos
por el presente Código para la categoría a qUe pertenezca el
a'utomÓVil.

Art. 1'15... 4.a ••. a) Que se halla en posesión de-l permiso
de 'cotlducdón de la clase C. si se trata de automóviles de alqui
ler y auto-taxis. y dI" la cla8€' D, si de autobuses o trolebuses,»

Articulo segundo.-Los capitulos XVI, XVII y XVIII del
Código de la Circulación quedan redactados en la si'guiente
fotffia:

.CAPITULO XVI

Perinl~o8 y lieMclU de conducción

Art, 261. 1, Se prohibe conducir vehículos automóViles por
las vías públicas a toda ¡J4;rsona que no esté legalmft1té auto-
rigada para ello mediante el corr815pontilente permt80 Válido,
que deberá llevar cona1gQ cuando canduzna dich08 vehíCUlos y
exhibirlo al ser requerkia para ello por la autoridad o !1m
agentes.

II Son válidos para conducir por lBs Vías públiCAs loo
vehí.~os automóviles de la categoría o categorias a que- elida
uno de ellos le refiera, lQ8 permisos siguientel:

a) Los expedidos por las Jefatutaa PrOVinciales de 'fttifico.
FAto! l'eImlsos pottnin ser susttttrl<los p-rov~onllJ:tnente por .uto
riaaclt;me$ otoflatiM POI' 1M mistnA8 Jeta-turl8. que surtirán los
nUlUnOS efectos.

b) Lo.! qUe flX.piU-an las EgeUelas 'J 011fat\i$m0s milltares
legalmente facultados para ello. siemp.re que se tra.te de vehíCLr

•

10~ llutomOvile.. () de ('J('lOlnotoref' pnteneciente8 a las Fuerzas
A!'mll<las.

C) Lo8 internaClOnales expe.ciicios en el extranjero., de con
formidad con el modelo del anexo 10- de la Convención de
Ginebra. de 19 de septiembre de 1949. o de acuerdo con el
l1lodelo del anexo E de la Convención Internacional de Parí~

de 24 de abríl de 1926, si se trata de naciones adheridas a este
Convenio que no hayan suscrito o prestado adhesIón al ele
Ginebra.

d) Los nacionales de utros países que estén expedidos de
conformidad con el modelo del anexo nueve de la citada Con
vención de Ginebra o que difieran de él únicamente en la
adición o supresión de rúbricas no esenciales y los que estés
redactados en idioma español o vayan acompaf:i.ados de una.
traducción oficial al mismo.

A estos efectos se entenderá por traducción oficial la rea
lizada por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores por los Intérpretes jurados, por
los Cónsules españoles en el extranjero, por los Cónsules en
España del país que haya expedido el permiso de que se t1-ate
o por el Real Automóvil Club de Espaf:i.a.

el Los que así hayan sido o sean reconocidos en particu
tares convenios internacionales.

lIt. La validez de los permisos a que se refiere este articulo
estará condicionada a que se hallen dentro del periodo de vi
gencia en los mismos señalados. Si se trata de uno de los
comprendidos en los incísos e) o d) será necesario, además
que sus titulares no tengan la· residencia habitual en Espafia
ni neven residiendo en ella más de un año.

Art. 262. 1. Los permisos de conducción expedidos por las
Jefaturas Provinciales de TráfiCO serán de al~na de las si
guientes clases:

A-UhO. Para motocicletas cuya cilindrada no exceda de
.5 centímetros cúbicos y coches de inválidos.

A-dos.. Para motocicletas con o sin sidecar y demás vehículos
\le tres ruedas dotados de motor cuyo peso en vacio no exceda
de 400 kilogramos.

B. Para automóviles destinados al transporte de personas
LUYO número de asientos no exceda de nueve, incluído el co
rreSpondiente al conductor, o destinados al transporte de mer
cancías cuyo peso máximo autorizado no exceda de 3.500 kilo
gramos, pudiendo arrastrar en ambos casos un remolque cuyo
peso ntáXl!no autoriZado no exceda de 750 kilogramos.

C. Para- automóviles destinados al transporte de mercancias
cuyo Pe80 mA-ximo autorizado exceda de 3.500 kl1ogramOs. pu
diendo ~rttr un remolqUe cuyo peso máximo autorizado no
exceda de 750 kllogramos.

D. Para automóviles destinados al transPorte de personas
y que tengan,' a.detnás del correspon-diente al conductor, más d.e
ocho asient~, aun cuando arrastren un remolque cuyo peso
má1t:tmo autoriZádo nocxceda de. 750 kilogramos.

lit Que habilita los Pé1'1tllsos de las clases B, e o D para
qUf! 108 eont1uctor~ que los 'posean puedan condUcir los V~hfcUIOg

a que se refieren, aunque neven acoplado un remolqUe cuyo
¡>éSO máximo autorizado eXCeda de 750 kilogramos.

n. Los permisos de las clases e y D permiten a sU titular
conducir automóviles para los <lue baste permiso de 1nÍerior
clase. Sin embargo, los permisos de las clases B, e y D no
au.torizan para conducir motocicletas de dos ruetlas, pero si
los vehicul06 de tres rUedas, aunque su peso en vacio no
exceda de 4QOkilo¡ramos.

111. Para conducir automóviles de segunda categona desU
nadas al servicio público de transporte de viajeros se requerirá
permiso de la clase e,

IV. Los trolebuses. pese a no tener la consideración legal
de vehiculos automÓYlles conforme a lo dispuesto en él artículo
cUlU'to de este Código. deberán ser conducidos con permiSO de
la clase D.

V. LA mAquinaria para obras y otras sitnth'tres que teniendo
la co:rt81d.eraeiól1 l~al de vehículos autom-óVlles confonne á lo
prevIsto en el articUlo cuarto de este Código, nO tengan como
flnAlldad prlmó1'dllt! la clrculaclóu por las via. pt1bllcas. deberán
ser conducidas por estas vías con permiso de 18 clase B al menos.

VI. LOS conductores de' tractores y m!\qutnas automotrices
agrícolas, cuando dichos vehículos circulen por las vías pdblteas
con o Sin remolque, máqUinas' o imtrumentos agrtoolas. deberán
estar en posesión al menos del permiso para. conducir automó
vlléri (le lA elas~ 8. Si las pruebas técnicas acreditan SUflc1encta
en ~ conduecl6n y conoclmientosolamente de los tractores
y rnAt1.wnas automotrices &gnCOla,s, el pt!rm1so llevara. una
estampilla en la que se haga constar que únicamente autoriZa
para la conducción de tales vehiculos.
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Art. 263. L En los permisos para conducir se consignaran,
además de la categoría o categorías de vehículos a cuya con
ducción autorizan y de la fecha hasta que tienen validez. el
nombre, apellidos. fecha de nacimiento y domicilio de sus
titulares. así como 1& Jefatura Provincial de Tráfico que los
otorgue, fecha de su expedición y número que se les asigne.
Deberán llevar también la fotografía del titular y su firma
y cuando sea preciso las menciones especiales que subordinen
la utillzación del permiso al uso por su titular de aparatos
correctores de deficiencias funcional u orgánicas .o a ciertos
acondicionamientos del vehículo, así como todas aquellas otras
notaciones que la Jefatura Central de Tráflco estime conve·
mentes.

n. Cualquier variacíón en los datos reí'erentes al domicilio
del titular del permiso deberá ser comunicada por éste dentro
de los quince días siguientes a la fecha ,en que se produzca.
s la Jefatura. Provincial de Tráfico que lo hubiera expedido,
la que a su vez dará cuenta inmediata de tal circunstancia al
Registro Central de Conductores e Infractores. El incumpli
miento de aquella obligación será sancionado con multa de
260 pesetas.

Art. 264. Para obtener un permiso de conducción de los enu
merados en el apartaQ-o I del articulo 262 se requerirá:

a) Haber cumplido dieciséis años de edad., para los de la
clase A-uno; dieciocho. pára los de las clases A-dos y B. Y vein
tiuno. para los restantes.

b) No haber rebasado la edad de sesenta y cinco afios, salvo
si se hubiese sido titular de permiso de la mtsm.a o superior
clase qUe el que se solicita.

c) No tener antecedentes penales o de conducta que, valo
rados rac10nalmente por la Jefatura Central de Tráfico, acon
sejen la denegación del permiso, de conformidad con lo que
se determina en el articulo 290- de este Código.

d) Poseer las condiciones fisicas o psicofisica.s, según los
casos, que el Ministerio de la Gobernación deterrnlne, a pro
puesta de la Jefatura Central de Tráfico, previo infonne de
la Dirección General de Sanidad y del Instituto Nacional de
Psicología Apllcada y PsIcotecnia.

e) Ser titular. con un afio de antigüedad al menos, de per
miso de las clases B. C o D cuando se trate de obtener el de
la clase, E, Y tener además un afio de, práctica en la conduc
ción de autQmóvUes a que autoriza el permiso de la Clase C si
se aspira a obtener el de la clase D.

El afio de antigüedad y de práctica. podrá ser sustituido, por
un certificado expedido por Entidades oficiales, Empresas de
transporte público de viajeros o municipales de transporte ur
bano que tengan implantados métodos autorizados de selección
y formación acelerada de conductores.

Las Entidades oficiales y Empresas mencionadas que estén
interesadas en la implantación de los referidos métodos solici
tarán la respectiva autorización de la Jefatura Central de Trá
fico, quien fl-jará para cada caso las condiciones que aquéllas
han de reunir para. que puedan expedir los certi.1lcados que
han de sustituir al afio de antigüedad y de práctica. estable
ciendo un riguroso control sobre las mismas.

f) Ser declarado apto por la Jefatura Provincial de Tráfico
en las pruebas teóricas y prácticas que, en relación con cada
clase de permiso, determine eí Ministerio de la Gobernación,
a propuesta de la Jefatura Central de Tráfico.

Art. 265. l. La expedición de los permisos de conducción
enumerados en el artículo 262 deberá interesarse de la Jefatura
Provincial de Tráfico en que se desee obtenerlos, utilizando para
ello la solicitud que a tales efectos proporcionará dicho Orga
nismo.

TI. Con la solicitud, que firmará el interesado, deberán pre
sentarse los documentos siguientes:

a) Testimonio notarial o copia del documento nacional de
identidad, exhibiéndose en este último caso el documento ori
ginal, que será devuelto una vez cotejado. Si el solicitante es
extranjero y no posee documento nacional de Identidad, pre
sentará testimonio notarial o copia del pasaporte. autorización
de residencia en España o documento análogo, exhibiendo. si
se presenta copia. el respectivo documento original. que será
devuelto una vez cotejado.

b) Certificado de antecedentes penales exPedido por el Re
gistro central de Penados y Rebeldes.

c) Certi1lcado de conducta expedido por la Comisaria de
Policta o por el puesto de la Guardia Civil.
,d) Certificado de aptitud. ya sea fisica o psicofisica. según

el permiso de que se trate. en el que se hallará adherida la
fotograffa del interesado, cruzada por la firma de quien expida
el documento.

e J Tres fotografías de 35 por 2ó milímetro:", todas ellas
con el nombre y apellidos consignados al respaldo y exacta
mente iguales a la que se halle adherida aJ certificado a que
se hace referencia en el incIso anterior.

f) Cuando la solicitud sea de permiso de la clase O se
consignará la fecha de concesión y número del de la clase e
que posea el aspirante y se acompafiará certificación acredita
tiva de haber conducido efectivamente durante un afio como
minimo automóviles para cuya conducción autoriza el permIso
que posee y de que al formular la petición no 'lleva más de
seis meses sin ejercer esta práctica.

Este' certificado podrá ser sustituido por el mencionado en
el párrafoseg1llldo del epigrafe e) del artículo 264.

2") Cuando el permiso que se soltcite sea el de la clase E,
se consignará la fecha de concesión y número del perm1so de
la. clase B,' e o D de que sea titular el aspirante.,

Art. 266. La Jefatura Provincial de Tráfico ante la que se
presente la solicitud y documentos citados en el articulo ante
rior procederá de la siguiente forma:

a) Examinará la.documentaciÓIl. Y si en ésta existiera al
guna ,deficiencia subsanable, requerirá al interesado para que
la subsane en un plazo de diez días. con apercibimiento de que
si así no lo hiciere se archivará el expediente sin más trá
mites. Si la deficiencia fuese insubsanable dictará resolución
denegatoria y la notificará al interesado, haciéndole saber que
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la
Jefatura Central de Tráfico en el plazo de quince dias. El
acuerdo recaído en dicho recurso pondrá ténnlno a la vía admi~

nistrativa
b) Dentro de las cuarenta y ocho horas sj,guientes a la

presentación de la documentación o a la fecha en que se sub
sanen 'las posibles defIciencias señalará los días en que el
solicitante ha de realizar las pruebas de aptitud, teniendo en
cuenta para ello que para la primera no deberán transcurrir
más de cinco días desde la indicada. fecha y que para poder
realizar la de experiencia práctica será preciso haber superado
la de conocimiento ,de normas y señales de circulación. La no
presentac16n a cualquiera de las convocatorias eqUivaldrá a la
pérdida de la misma.

c) En' caso de que el resultado de las pruebas fuese favo
rable solicitará de la Jefatura central de Tráfico antecedentes
del aspirante y, una vez recibidos. expedirá e! permiso si fuese
procedente o lo denegará si existen causas que impidan su con
cesión. dictando en este último caso resoluclOn en tal sentido.
que será notificada al interesado con indicación de que contra
la 'misma podrá. interponerse recurso de alzada ante la Jefatura
Central de Tráfico dentro, del plazo de quince días. La resolu~

ción que se dIcte en tal recurso pondrá fin a la via adm:inis..
trativa.

Art. 267. l. Los diplomáticos extranjeros acreditados en Es
pafia. así como sus ascendientes. descendientes y cónyuge podrán
obtener cualquiera de los permisos enumerados en el apar..
tado I del artículo 262, sin examen ni pago de tasas. si a la
petición acompañan, además de los documentos a que se refieren
los incisos a), d) Y e) del apartado TI del articulo 265, justiftca
ci6n de que son titulares de permiso de conducción válido exp~

dido en su país de origen, de igual o superior clase a la que
solicitan. y certificación del Ministerio de Asuntos Exteri~e3

en la que se haga constar su condición de diplomáticos extran
jeros acreditados en Espafia o de ascendientes. descendientes
o cónyuge de los mismos y que en su país de origen conceden
igual trato a los diplomáticos españoles y a sus familiares,

n. Los titulares de permisos de conducción expedidos por
las Escuelas y, Organ1smos militares legalmente facultados para
ello podrán obtener el correspondiente de los enumerados en
el apartado I del artículo 262 de este Código, previa soUcitud
a la Jefatura Provincial de Tráfico en que deseen obtenerlo. a
la que acompañarán, además de los documentos a que se re
fleren los incisos a). d) Y e) del apartado TI del articulo 265.
los siguientes:

a) Testimonio notarial o copia del permiso militar de que
sean titulares, exhibiéndose en este último caso el permi.so ori
ginal, que será devuelto una vez cotejado con la copia. Este
penn1so no deberá tener antigüedad superior a tres afios, con~

tados desde la fecha de expedición o última revisión.
b) Las clases de tropa presentarán, además de los docu

mentos citados. el que se especiftca en el inciso b) del apar
tado II del articulo 265 y una certiftcación expedida por el
Jefe del Cuerpo a que pertenezcan o hubieran pertenecido.
acreditativa de hallarse en servicio mUitar activo o haberlo
nrestado a sat1BfacciÓI1 del mando' durante tres meses al menos
como conductor de automóviles y expresiva de los antecedentes
de conducta y concepto que merezca el interesado si se hallase
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en filas. Caso de estar licenciado, deberá presentar el docu
mento preViBto en el inciso c) del apartado II del articulo 265
antes mencionado.

In. Los que padezcan enfermedad o defecto orgánico o fun~

cional que los incapacite para obtener permiso de conducción
de carácter ordinario. podrán obtener los de las clases A-uno
o B. siempre que el vehículo esté adaptado a sus deficiencias,
con81gnándose en el permiso la matricula o caracteI1sticas del
veh1cUlo que pueden conducir.

En estos casos el exameIl se practicará ante un funcionario
de la Jefatura Provincial de Tráflco y un Médico de la· Jefatura
Provincial de Sanidad. quienes comprobarán la aptitud del so
l1cltante para conducir el vehiculoespecial o adaptado a las
deficiencias que padezca, valorando la eficacia de la )'X'ótesJs
si existiera. y, en todo caso el índice de segurtdad en la conduc
ción que ofrezca en casos de emergencia. a efectos de deter
minar las l1m1taciones en la conducción que pudieran impo
nerse y que deberán conslgnarse en el permiso y además, si
afectan a la. velocidad. en el propio vehículo, mediante la placa
prevista en el lnclllo b) del articulo 93.

Si loa examinadores lo consideran necesario, podrán recabar
el informe del Instituto Provincial de Psicología Aplicada y
Psicotecnia.

Art. 268. 1. Los permisos de conducción de las clases C.
D y E tendrán un plazo de va.lidez de cinco años, mientras su
titular no cumpla los cuarenta y. cinco de edad; de tres afias,
si los sobrepasa. sin rebasar los sesenta, y de dos afios a partir
de esta edad hasta 108 setenta, cumplidos los cuales carecerán
de validez para. conducir.

Los permisos de las clases restantes tendrán un plazo de
validez de diez años hasta que su titular· cumpla los cuarenta
y cinco de edad, de cInco años hasta que cumpla los setenta
y de un aiío a·· partir de esta edad.

n. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. el
plazo' normal de validez de las diversas clases de permisos
podrá reducirse si al tiempo de su concesión o rev1s1ón se
comprueba que el titular· padece enfermedad o defecto que, si
bien de momento no impide aquélla, es susceptible de agravarse.

Art. 269. 1. La validez de los permisos de conducción será
protTOgable por los plazos respectivamente señalados en el ar
ticulo anterior, mediante revisión efectuada por las Jefaturas
Provinciales de Tráfico. previa solicitud del interesado y tula vez
que se haYa acreditado Que conserva las aptitudes físicas o psí
cof1sicas, según los casos, eXigidas para obtener el permiso de
que se trate.

II. Con la solicitud de revisión, que deberá ajustarse al
modelo que a tales e!ectosproporcionarán las citadas Jefatu
ras y presentarse antes de expirar el plazo de validez del per·
miso que se intenta revisar, deberá acompaña.rse, además del
certificado de aptitud a que hace referencia el inciso d) del
apartado II del articulo doscientos sesenta. y cInco, el docu
mento na.clonal de identidad, el permiso de conducción que se
pretenda reVisar o copia del mismo y dos fotografías actua
lizadas y de características análogas a las indicadas en el in~

clso e) del citado apartado y articulo.
nI. No obstante lo consignado en el apartado anterior, po

drá solicitarse la revtsión después de transcurrido el plazo de
validez del penniso, -si bien en este caso, además de la tasa. ro
rrespond1ente, se exigirá el abono, en papel de pagos al Estado,
del quintuplo de aquélla si se hiciere dentro de los tres meses
siguientes y del décuplo si se presentase pasado este períodO
de tiempo. Sin embargo, en cualquier momento, a partir del
venclmiento del plazo de validez del permiso podrá su titular
obtener otro nuevo, sin incremento algUno en la tasa. sorne
tiénclo8e a todas las pruebas. de aptitud prescritas.

IV. La revisión de los pennisos intervenidos o retirados
temporalmente, ya sea en via judicial o adntlnistrativa., y cuyo
plazo de validez hubiere expirado durante el tiempo en que es
taban intervenidos o retirados, podrá solicitarse dentro de los
treinta CUas siguientes a la fecha en que se levante la 1nterven~

Clón o expire el plazo por el que fueronreUrados. Pa8ado,dicho
plazo sin solicitar la rev1s1ón, será de -aplicación lo dispuesto
en el apartado anterior.

V. Los titulares de pennisos de conducción que al vencimien
to del plazo de validez de los mismos se encontrasen imposibili
tados físicamente para efectuar la rev1s1ón, podrán solicitarla
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que cesen
las causas de imposibilidad" siempre que antes de cumplir aquel
plazo hubiesen presentado en la JefatUl'Q ProVincial de Trá~

neo la OJ)O<tuna solicitud ae rev!slÓll y el Justificante de ha
llarse imposibilitados. Pasado dicho plazo sin efectuar la. *
visIón, será de aplicación lo dispuesto en el apartado III de
este mismo articulo.

VI. Los titulares de permisos de conducción que se encuen~

tren en el extranjero en la, fecha de vencimiento del plazo de
validez de los mismos podrán solicitar la rev1sión de la Jefa
tura Provincial de Tráfico que los hubiera expedido. aoompa~

üando a la solicitud copia del documento Nacional de Identidad,
si lo tuvieran, y en su defecto, del certificado de nacionalidad
si el solicitante es español, o de otro documento que acredite su
identidad, si es extranjero; copia del permiso de conducción
que se pretenda revisar; dos fotografías actualizadas y de ca-
racteristicas análogas a ias inmcadas en el inciso e) del apar~

tado II del artículo doscientos sesenta y cinco y el certificado
de aptitud a que se refiere el inciso d) de los citados apartar
dos y artículos. expedido por un· médico de la localldad de re
sidencia del interesado, debidamente visado por la Embajada
de España en el país de que se trate o por el Consulado. de la
nación. en dícha localidad.

VII. En ningún caso podrán ser revisados los permisos si
desde .la fecha de BU expedición o última revi&íón ha transcu
rrid<> un plazo igual o mayor al doble del que tenían de va.
lidez

Art. 270. 1. Los permisos de conducción cuya validez hu·
mese vencido no autorizan a sus titulares para conducir, en tan·
to no sean revisados.

11 La. ut111zación de un permiso cuya validez hubiese ven
cido dará lugar, además de a la multa prevista en el articulo
ciento seis para la conducción sin permiso, a la intervención
inmediata de aquél por la Autoridad. o sus Agentes. que lo re
mitirán a la Jefatura ProVincial de Tráfico correspondiente
para su anulación, llevándose ésta a efecto sl transcurren trein~

ta días sin que el interesado solicite la revisión o si ésta no es
procedente.

III. No obstante 10 consignado en el apartado anterior, 10.<;
permisos de conducción de las clases e, D y E conservarán
su validez siempre que sus titulares presenten en la Jefatura
Provincial de 'ITálico, antes del vencimiento del plazo de va·
lidez de aquélloo, la solicitud de revisión de los mismos y el jus
tificante de- haber interesado y no haber obtenido, por causas
imputables a la Administración, el certificado de condiciones
psico1'ísicas.

Art. 271. 1. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico, previa
solicitud de los interesados, según modelo que proporcionarán
dichas Jefaturas, podrán expedir duplicados de los permisos de
conducción extraviados o deteriorados. Tal solicitud deberá ser
firmada por el interesado y con ella se acompafta.rán dos foto
copias y el permiso det;eriorado, en BU caso. También Q.eberán
expedirse duplicados. aunque en este caso de oficio y sin co
bro de tasas. cuando los titulares comuniquen haber cam
biado de domic1ll0.

11. El titular de un permiso de conducción al que se le hu~

biera expedido duplicado por extravío deberá devolver el origi·
na! del mismo, cuando lo .encuentre, para su archivo en la
Jefatura Provincial de Tráfico que lo hubiere expedido. El in~

cumplimiento de esta obligación o la falsedad de la causa ale
gada para obtener duplicado serán sancionados con la suspen·
s!ón del penniso de conducción durante un mes, a no ser que el
hecho sea detenninante de responsabilidad penal.

Art. 272. 1. Podrán obtener licencia de conducción los ma.
yores de dieciséis aftos, siempre que sepan leer y escribir y no
padezcan enfermedad ni defecto físico. orgánico o funcional
que les incapacite para collducir ciclomotores.

11. La solicitud será suscrita por el peticionario, extremo
que deberá certificar sobre el mismo documento el fWlclona
rio ante el cual se presente, y se ajustará al modelo que a tales
efectos proporcionarán las Jefaturas Provinciales de Tráfico.
en el que constará la declaración expresa de conocer las nonnas
y sefiales de circulación Vigentes y de no ser el peticionarlo
titular de niilgún penniso para conducir automóviles, B8Í como
de no haber sido objeto de sanción que implique la retirada
o suspensión del permiso para conducir.

III. Dicha solicitud se presentará en la Jefatura Provin·
cia! de Tráfico en que se desee obtener la licencia e irá acom~

pafiada de los siguientes documentos :
a) Testimonio J,lotarial o copia del docwnento nacional de

identidad, exhibiéndose en este último caso el documento ori
ginal, que será devuelto una vez cotejado. 8i el sol1cltante es
extranjero y no posee documento nacional de identidad presen~

tará testimonio notarial o copia del pasaporte, autorización de
residencia en Espafia o documento análogo, exhibiendo, si !e
presenta copia, el respectivo documento original para su ca.
tejo.
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b) certüicado de aptitud física .en él que deberá hallarse
adherida la fotografía del interesado. cruzada por la firma del
facultativo que lo expilia.

c) Tres fotografías de 35 por 25 milímetros, todas ellas con
el nombre y apellidos consignados al respaldo y exactamente
iguales a la que se haIle adherida al certüícado a Que se hace
referencia en el inciso anterior.

IV. Recibida la solicitud, la Jefatura Provincial de Tráfico
interesará del Registro Central de conductores e Infractores los
antecedentes del petIcionario. De no existir ningún impedimen-,
to y C01Ilprobado que aquél reúne todos los requisitos estable
cidos. se expedirá la licencia.

Art. 273. La licencia de conducción será recogida y anu
lada al adquirir firmeza la resolución sancionadora de cualquier
infraco1ón a las normas de circulación contenidas en los articu
los 18, párrafo primero; 19.21, párrafo tercero; 25; apartados a),.
d) y e); 30, 40. 46, apartado a); 46, apartado III c); 49,. aparo
tado 1 a): 147, apartado b); 149. apartado a). y 174, apart..
dos b). números 2 y 3, Y c), de este Código, y siempre que
contra su titular se haya d.ictado .sentenCia condenatoria por
heehós tIe tráfico, que sea firme.

La a.nulación de la licencia impedirá a su titular Obtener
ninguna otra, y para conducir posteriormente ciclomotores ne
cesit.al'!t. al menos, el penniso de la clase A"¡,

Art. ~74, La Jefatura Central ele Tráfico llevará un regis
tro. denominado Registro Central ele conductores e Infracto
res,en el que figurarán los dato¡ neoosB:rl08 para la· identifi
camón de los conductores de automóviles y ciclomotores, los elel
permiso o licencia correspondientes y las sanciones recaídas: 60
bre aquéllos por hech,os de la circulación.

Art. 275. l. Para la ensel1anza de la conduoclón de automó
viles pol\tán aUtor1J!árse I!l8cuelM partleulatee, 00ll .Ujeclón lO las
not'lh~ que dicte el Ministerio de la Gobernactón, lI. pro¡l_á
de 1.. Jefatura central de TrMico.

Ir. LOS AyuntltlllJentos "'!lalarán lO!! lugares ll<\el>lWlO!!,
dentro de 1.. Vi.. de 10' r"pe<ltlVOS nl1C1eos urbano&, en 1,,"
que puedan efectuarse, en o entre horas fijas, las pr6etlCil8 de
conducción y maniobra y los exámenes de aptitud.. No obstante.
cUilfido lOS que asplrell a obtener t>el'ltl1so de conducclón l!!Itén
ya en Cónlllciones para eUo, podrán clreular por lila demás
vlas Ill1bUCllil. salvo pOr aquéllas en que es¡léeltioalnente se pro
Iúblt, l>unque slemprt! con autonl6vil de doble ll11lndo y bllJo sU
respcnsilbllldlld y la de lO!! duetio!! de los autoll16vlles que COn
du....n y de los encargádos de sU apl'en<liZaJe.

Quella prolúbldo a toda Escuela de conductores elercer su
ac\lVillád tuera del tél'ltlino ll1unlclpal donde radique.

IU Las Escuelas de conductores están autoriZadaa para
geltlol1ar. en noll\bre de sus alumnos, el deSPaéIlo el11<ls Oentros
otlel!l.lell de eUl>ntos documento!! interesen aquéllos para obte
ner 1"" permlsOs de eolldueeiOn.

Iv. Las lntracclonell Il 10 llMpuesto en las nOl'l1las reeuJad(>.
ras de 1M li:scuel" de conductores _ satlclOnadaa con ll1u1ta
de 1.000 a 5.000 pesetas y cierte temporal o lletInltlfO ele la l!ts.
CUellt, segl1n lO!! caSOS, El clerre tell1\lOl1ll o deflnltlto se AcOr
dará pOr la Jefatura central de Tráfico. previo e"lledlente.

CAPITULO XVII

Procedimiento saneicmador

Art. 276. r. La infracción de los preceptos de este COdIgo
será sElheioml.da conforme a las norma,a contenidas en el pre
sente OA¡lltulo, salvo si el heello comtltuy..... deUto o faltlt, en
cuyo eeSo su represión se a)uatarli A 10 estlJ.bll!llll!ll en 1lls Leyes
penales y SOlo podr~ ser eastl~o por la Autt>tllllld gubernativa
cuanelu el proceso t>ena! termine pt>r SIltttenellO absblutorllO u
otrá r.soluclOn que le ponga tll\, \l1'OVlllional o detlnlti>'lmlente,
sin deelaración de responsabllllllld t>enal, siell1pre que estén
basadas en motivo que no sea. la. ineXiStencia del hecho.

11. La Autoridad gubernativa que reciba una denuncia por
heohos de trMlco que pudieran dlU' lUIllU' a respot1SO.bUldad d.,.
clarada en la Ley penal dará inmediato traslado de ella a la
Autortdld ludlolal oomt>etente. ..bstonl6n_ de t<J(\0 procedi
mlllllto. 81 1. Autoridád ludielal eotllnare que no e' de su com·
polel1Ol.. O el procedlnllento se s<lbresey.... o tel'ltlil1Alle por
sentencia abaolutoria, el Juez O 'n'ibunal remitirá a la Autor1d.ad
gUbei'hátlve. teet1monio d.& la. resolUción r~l\1dal al que ~ uni

" rá. la deilUnOia, para que pueda slUlé-ionar el hécho. si áSi pro-
ceCl1ere.

IlI. Cuando la Autoridad judicial actúe por conocimiento
directo de un hecho. si el procedimiento termin~e sin decla-

ración de responsabilid6d penal, remitit'a testimonio de la reso
lución dictada a la Autoridad gubernativa competente por si el
hecho debie¡!a set sancionado en el ámbito de su competencia.

Art. 277. 1, La facultad de sancionar las infracciones a los
preceptos de este Código compete al Gobernador civil de la pro
vincia en que .se hayan cometido. Si· se tratare de una infrac·
ción cometida en territorio de más de una provincia, la com
petenciapara su represión corresponderá al Gobernador civil
de aquélla en que hubiera sido primeramente denunciada.

En la provincia de Madrid esta facultad será ejercida por
delegación. por el Jefe provincial de Tráfico. En las demás
provincias, 108 Gobernadores· civiles la podrán delegar en los
Jefes p:rovincialéB de Tráfico, en la medida y extensión Que con
sidereh conveniente.

n. La. e&nción por infracciones a normas de circulación ca'
metidM en VÍIlS urbanas en las que el tráfico esté regulado pOl
d1spOS1ciones mUnicipales, corresponden\, por delegación de lo~

Gobernadores civiles, a los reepect1vos Alcaldes,
En los· Muh1tiJ)ios de Madrid y 13at'celomi esta facultad de·

legatltt C01'1'espóhderá. a los úelegados de Servicios que tengan
atribuida competencia en materia de tráfico.

IIl. La sanción por infracciones a preceptos de este Código
ajenos· a normas de .. circulación cometidas eh vías urban8.S en
las que el tráfico esté regulado por disposicionestnUnicipales,
así. como las que puedan corresponder a conductores. o vehieu·
los de empresas municipalizadas. o determinar la suspensión del
permiso de conducción, será siempre competencia de las au~
rida.des a que se refiere el apartado 1 de este artículo, a cuyo
fin las denuncias que se formulen se remitirán a "la Jefatura
Provincial de Trafico.

IV. I"as infracciones cometid.as por personas sujetas a ·fuero
militar. ouando ooOOUEcan vehícul08perteneoientes a -1as Fuer~

zae Armlldas, serán corregidAs por la Autoridad militar de quien
depenc.tan, la oual comunicará a la Jefatura central de Tráfico
la S8rI1C1Óll un.puest& y elhécbo que la hubiera motivado,. para
constancia en el :Registro Centtal de conductores e Infraétores.
Todo ello sin perjuicio de la posible inhibición con arreglo a la.c:
norma!! del Código de Justicia Militar.

Art. 278. L serán reponsables de las infracciones a las
nottnU de CirOulaetón contenidas en e!te Código los peatones
o los concluet01'll. d.e vehiculos b animales que· laa cometíesen.

n. S1 tH conductor reaponsablede la -intracción no 1uese
conocido, las primeras medidas del procedimiento 8e dirigirán
a su 1d&nt1Dcaet4n, a. ouyo ef~to se notificará la denuncia al
titular del 'VeftIculo o al propittArto de loa animales. intere!8l1dc
loo <latll8 de dlllho cóll<luotor, Mn ill 1IdVl!1'tencl& C1eque podrá
verte bbl1@ado Al pago: de la Mnclón pMUhiaria (lue en BU e880
cone8POnd~ ... lA infr&eCión si· aquéllt\ no Be lORrase.

nI. Una. Yft firme la niulta impuesta; m el cond.uctor UD
la hubiere. hechO efecti'&, pOdrá ser reclamad.o sp: pago del
titular o próptetario del vehículo o de los anlm~8,

IV. A 108 éfMtos de este articulo, se ~nllderará titular
a la persona a cuyo nombre figure inimt1to el vehículo en el
Registro de la Jet~turl> Central de Trllllco o se h"ya ""podido
el documento de i&mtiflf1alUón, oomprobaciOIl d4! cM'll.ete1'i8ticas
o M1AlOlo, y prtJPietario, al que realmente lo.!iea. 4e 108 -anlmB~

les o de 108 tletná8 '1'ehiéu1os no inscritos ni a.mtmra\1(l8 l)Or
algUnO de loS documentos anteriormente citados,

Art. 279. 1. Las inlracciones a lo dispuesto en este Código
será.n saneionl!das con multa de la cuantía prevista en el cua
dro de multa.saneJo al mismo.

IL Las infracciones de las norma! de cIrculación cometi
das en vías urbanas Be sancionarán con multa cuya cuantia
eeterá comprendida entre el 50 por 100 y la totalidaCl de ·1&
previDa fU elcuatiro de multas a que haoe referencia el apar
tado anterior.

lIt. Las sarttióheS señaladas eh el presente COdigU no
setán acumUladas cuando una infra·ceión 8eQ medio neee8al'1o
paracomete:r otra, o cuando un mietno hecho constituYa dos
o más. infracciones, imponiéndose en estos Cá~oS úniclUb~nte

la.sanción rnl.\s grave de las qüe cone!pondan.

Art. 260. 1. CualqUier persona podrá formular denunc1a por
hech.o8 que COn8t1tuyan infrB.OCión de los preceptOfll contenidos
en es-teCód1go.

!l. Estan obltgadolt a formular genuncia los miembros d.el
Cuerpo de la o-uardht CiVil y los Agentes· encargados fiel ser
vicio de vigila.ncia del tráfico.

Art. 281. La tramitación de las denuncialO que voluntaria
mente se formulen se ajustará a las siguientes normas:
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,a) La denuncia podrá formularse verbalmente ante los
Agentes de vl¡ilanc1a del tráfico más pr6x1moa al lugar del
hecho o por escrito a1r1g1do a. la Jefatura de T:ráfico de la
provincia o a la Alcaldia del lugar de la infracción.. según la
competencia sefialada en el articulo 277 de este Código.

b) Se consta:narán en la denuncia. además del número de
matricula del vehículo con el que se hubiese cometido la su·
puesta infracción, el nombre, profesión '9 domicUlo del denlUl
c1ante y el nombre y domicilio del denunciado. si fueran CODO'-
c1dos. as! como una relación circunstane1ada del hecho. con
expresión del luga.r. fecha y hora en que ha.ya sido apreciado.

c) Sl la denuncia se presentase ante los Agentes de Vi
gilancia del tráfico_ se formalizará pOr ellos el reglamentario
boletin de denuncia. en el que se harán constar, además de
las circunstancias del hecho y demás requls1t05 consignados
en el t\PtU'tad.o precedente. 81 personalmente pUdo o no com
probarse por ellos la infracción denunciada. asi como el nom~

bre y domicilio del particular denunc1aDte; remitiendo el bole
tin a la Je1'atura ProVincial de Trá11co o Alcaldía competentes
para su tramitación, sin perjuicio de entregar un duplicado
al denunciado SÍ fUere posible

ti) Recibida la denuncia en la Jefatura ProVincial- de Trá
fico o Alcaldia, segUn los casos, se notificará al denunciado si no
se le entregó boletin, para que exponga por escrito las ale
gaciones que estime pertinentes dentro del plazo de diez d1as
hábiles _con aportación o propuesta de las pruebas que con
sidere oportunas. Tal notlftcación contendr1í los datos previs
tos para el boletín de denuncia de carácter obligatorio, conw
tinUándose después el procedimiento en la forma seftalada en
el articulo siguiente.

Art. 282. Las denuncias de carácter obligatorio se ajustarán
a los trámites siguientes:

a.) El denunciante entregará en el acto al denunciado un
boletín en el que se harán constar la relación circunstanciada
del hecho y el lugar, fecha y hora en que se hubiere apre
ciado, asi como la matrieula del veh1eulo y el nombre y do
micilio del denunciado, preVia exhibición por éste del permiso
para conducir o, en BU caso. documento nacional de identidad
u otro análogo oficial.

Los boletines de denuncia se extenderán por triplleado ejemw
plar-uno que quedará en poder del denunciante, otro que se
en,t.regará al denunciado y un tercero que se remitirá a la
Jefatura Provincial de Tráfico o Alcaldía correspond1ente-y
serán firmados por el denunciante y el denunciado, sin que
la firma de éste implique conformidad con los hechos que
motivan la denuncia, sino únicamente con la recepción del
ejemplar a él destinado. Si el denuncla.do se negase a firmar
-el boletín o no supiere, lo bará constar el denunciante, y su
manifestación producirá los mismos efectos que la 1lmla.

b) Dwante los diez dias hábiles Siguientes al de la entrego.
del boletín, que, salvo en los casos previstos en el tnc1so el)
de este mismo articulo, servirá de not1ftcac1ón de la· denuncia.
el denunciado podrá presentar escrito de descargo, con apor
tación o propuesta de las pruebas que considere oportunas.

c) 'Oltlmadas las diligencias encaminadas a la comprob-.
c1ón de los hechos, se díclari la resolución procedente y se
notificará al interesado, haciéndole saber los recursos que le
asistan.

d) Cuando por razones justificadas. que deberán consignar
se en el boletín, dejase de entregarse éste al denunciado. se
le notitlcará la denuncia. haciéndole saber a la vez $U derecho
a formular alegaciones y presentar o proponer pruebas dentro
del plazo de diez días hábiles, continuándose después el pro
cedlmiento en la forma sefíalada en los apartados precedentes.

Art. 283, l. A efectos de notificaciones. se collSlderará do
miclllo del conductor el que figure en el Registro Central de
Conductores e In!ractares, teniéndose por dom1eilio del titular
el que conste en el Registro de vehículos.

n. Cuando se presente escrito de descargo por denuncias
formuladas por los obligados a ello en virtud de lo dispuesto
en el apartado II del articulo 280 de este Código, y. en ellos
se impugne el hecho denunciado o cualquier circunstancia. del
mismo, se remitirán al denunciante para el oportuno informe
y su ratificación en aquél hará fe, salvo prueba en contrario.

Si el pUego· de descargo se presentase en un proced1m1ento
iniciado por denuncia voluntaria, antes de practicar'la prueba
propuesta o dictar la resolución que proceda, si no se hubiese
proPuesto ninguna. se oirá al denunciante por un plazo de
cinco días hábiles. quien pOol1ri igualmente proponer· la prueba.
complementaria Que estIme oportuna.

Art. 284. Serán de aplica.c1ón a las infracciones de lo dis-
puesto en este Código loa plazos de prescripción que establece
el Código penal para ias faltas:

Interrumpirán el plazo de prescripción las actuaciones judi·
cialea a· que hace referencia el articulo 276. comenzado liL correr
de nuevo a pa.rt1r de la recepción por la autoridad gubernativa
de los testimonios a que alude el citado artículo. Igualmente
lo interrumpirán, entre otras. las diligencias previstas en el
apartado n del articulo 278.

Art. 285. 1. Contra ias resoluciones dictadas en expedientes
sancionadores podrá interponerse recurso de alzada dentru <:uu
plazo de quince dias, que se tramitará con arreglo a la Lev
de Procedin::Uento Administrativo

Il. La resolución de estos recursos corresponderá, por de
legación:

a) A la Dirección General de la Jefatura Central de Trá
flcodel Ministerio de la Gobernación, cuando la resolución se
dicte por el Delegado de servicio del Ayuntamiento de Madrid
por infracc10nes distintas a las sefíaJadas en el inciso e) si
guiente, o por las autoridades a que se refiere el apartado 1 del
articulo 277, salvo lo dispuesto en los inCisos b) y c) Siguientes.

b) A las DireccíoneS Generales competentes del Ministerio
de Obras Públicas si se tratara de infracción de preceptos tales
como p-a.so de cargas excesivas por puentes, dados en carreteras
o carencia <le autorizaciones especiales por razón de recorrido
a cargas excepcionales.

c) A la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales del Ministerio de Industria si la sanción se impuso
por infracción a los preceptos sobre inspecciones técnicas de
vehiculos o derivadas de ellas.

d) Al Gobernador civil de la provincia cuando la sanción
fUese impuesta por el Delegado de Servicio del Ayuntamiento
de Barcelona por infracciones distintas a las sefialadaB en el
inciso siguiente o por los Alcaldes de los demás MuniciPios.

e) A los Alcaldes de Madrid o Barcelona cuando la san
ción se haya. impuesto por el Delegado de 8erVicio del respec
tivo Ayuntamiento por lnf:racciones en materia de circu1ac1ón
de peatones, paradas. estacionamientos y carga o descarga.

nI. El acuerdo reca1do en los citados recursos pondrá tér
mino a la Vía administrativa.

IV. Será requisito indispensable para la tramitación de los
recursos de alZada acompafiar al escrito ;resguardo que acredite
haber depos1tado el importe total de le. multa. en la oficina
municipal correspondiente cuando la resolución se haya dictado
por los Delegados de servicio de los Ayuntamientos de Madrid
o Barcelona o por los Alcaldes de los demás Municipios, o
en la Caja Central de Depósitos o de la Jefatura Provincial
de Tráfico en todos los demás casos, a disposición de QUien
hubiese dictado la resolución· recurrida,

V. Si no se hubiera. formulado escrito de descargo, conforme
a 10 prevenido en el inciso b) del artículo 282, los hechos que
se consignen y sirVan de base a la resolución dictada no podrán
ser combatidos en el recurso. que sólo podrá basarse en error
en la ceUflra.c16n de aqUéllos o indebida g¡raduación de la san'
clón impuesta, en BU caso.

Art. 286. l. Las multas serán hechas efectivas en papel de
pagos al Estado o municipal, según los casos, dentro de los
cinco d1as hábiles siguientes a la fecha de su flrmeZa.

ll. 51 el obligado al pago de la multa no lo realiza en
el plazo sefialado en el apartado anterior. incurrirá automáti
camente en el recargo del 20 por 100 de aquélla; y si trans
curren ptros cinco d1as sin. hacer efectivos aquélla y éste. se
remitirá al JUZgado Municipal o Comarcal que colTeSIPonda
cOPla auténtica de la resolución para que haga efectivos la
multa y recargo, con las costas a que haya lugar.

El Juzgado acusará recibo y estará obligado a verificar la
exacción y a remitir su importe a la Jefatura. Provincial de
Tráfico o AlcaI<Ila. dando cuenta del estado del expediente
cada dos meses, y aplicando, en su caso. lo dispuesto en el
articulo 91 del Códlgo penal.

Art. 287. Los infractores de preceptos contenidos en el prew
sente Código. siempre que el hecho no esté previsto en las
Leyes penales o pueda -dar origen a la suspenslán del permiso
de conduocl6n prevista en el articulo 289, o al cierre temporal
o defin1t1vo de la escuela a que hace referencia el apartado IV
del 2'75. podrán hacer efectivo en el acto, o dentro de loo diez
dlas slguientes a la notificación de la denuncia, el Importe de
la multa correspondiente, con una reducclón del 20 por 100
de su cuentia Cuando la infracción tenga sefialada multa. en
cua.ntia graduable, la reducción se- aplicará sobre la minima
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prevl.sta. A _ del cobro en el acto, loo Agenta denun
cla11tes trán provistos del collMpcmd1ente talonario, espec1aJ..
mente de:stinado a tal finalidad.

Art. 24l8. Las denunctl\ll por ln!rl<lClones a preoeptoa de
este Oódigo comettdu por peraonu que no acntdlten su resi·
dencta habitual en territorio ~l. se ajuo_ a la& Bl
gul61tes normas:

a) La cuantía de la multa se fijará provisionalmente por
el Aaente denunciante, con .sujeción a las normas de· este Có
dlao y aplicando 1... reducciones preVlstas en el articulo an
terior

b) El importe de la multa deberá ser entreeado en el
acto, en concepto de depósito y en moneda <le curso legal en
Espafia, al Agente denunciante, el cual entregará al denun.
ciado el boletin de denuncia y el recibo correspondiente.. En el
prltnero constarán 108 extr6n08 prf!Y'1stos en el tnetao a) del
articulo 2112. y en el rectbo. con _s lmpreeoe, deberá
constar la euantia de la multa Pffl'lbida.

cl La cantidad entregada quedará a resulta> del Muerdo
que en dellnltlva adopte la Autoridad gubernativa. a la que
se remitirá aquélla en unión del bOletln original.

d) La ulterior tramitación de las denund88 a que se re
flere el presente articulo re ajustará a lo previsto en el ya
citado articulo 282. reservéJldooe a los denunctadoe 'ld4!ntleos
derechos que a los residentes en E8pa1\a.

e) En estos expedientes no se podrá imponer !8JlciÓll pe..
cunlaria que exceda del det>óSlto hecho, pero el GobernJL(1or
civil pOdrá acordar, si procediere, suspender el perm.ilO para
conducir automóviles dentro del territorio nae1on&l. conforme
a las normas contenidas en el articulo sigu1ente.

f) 81 8e dejase sin efecto la delitmola o le reduJera el
impolote de la multa. se pondrá a d18pOl1c1ón del In_o
o de su repreeentante la oantidad que en cada cuo proceda.
SI el aeue-rdo fuera -confirmatorio. el depósito se oonvert1rá
en papel de pagos al Elltado o Muulctpo.!. seglin los CalOS.

rem1ti~Ol!le &1 lntere8ado o a su reprMentante 11. parte CO~
pondlenll! con la notl1!caclón de aqu41.

gl Transcurridos diez dla' daode la notl1lcaelÓll 8ln que
el lntereMdo se persone en el expediente con 11. aportación
del escrito de descargos y pruebas pertinentes. se ent8nclerá que
está contorme con la multa. En tal CalO, el acuerdo que se dicte
tendrá el ca.rácter de firme y no procederá. contra el mismo
recurso de alzada, a menos que al propio tiempo le imponga la
suspenSión del permiso de conducción.

h) Si el denunciado no hiciere efectiVo el <1epóslto del im
porte de la multa en el acto de la denuncia. se le permitirá
que setilLle peraona o entidad que constituya caución sufi
ciente, y de no lograrse ésta. el Apnte denunciante hará con
ducir el vehículo a la localidad más cercana. donde quedará
depoBltado en el lugar que dell1Sue la Aloaldla. comunicándolo.
pOr el medio más rápido y conducto rellular, al GoOierno Civil
Q Alcaldia competente para la resolución que proceda.

• Art 2ll&. l. Las infracciones a lo dlspuesto en los artIcu
los 18. párrafo primero; 19, 21. párrato tercero; 25. apll1't8r
dos a) d) y e); 30, 40. 4'5, apartado al: 48. apartados nI el
y V); 49, apartado 1 a); 147, apartado b); 149. apartado a).
y 174, apartados b). número! 2 y 3, Y cl. podrán determinar.
además de lu sanc10nes pecuniarias que se establecen en el
presente Código. la suspensión del permiso para conducir pOr
tiempo no superior a tres mele8, en atención a las circung..
tanelas dél hecho descritas eu el bOlet1u de denuncia o • las
personales del In!ractor.

II. La ._slón del permIso para conductr se 1Il!VlU'á a
efecto l'eCOiléUdoee el mismo al titular por la Autoridad gu
bernativa que hubiese impuesto la _~Ión. o por l. del dOl1lI
cilio de aquél, dando cuenta de la. medida. a la Jefatura Cen
tral de Trál100.

m La conducción de vehlculoe automÓViles durante el
tiempo de s~speusl6n del permIso llevará aparejada una nueva
sus~6n por tiempo Igual al de la AlU1C16n quebrantada.

CAPITULO XVIII

Medidas de Se&1lrldad

Art. 290. SI la documentactón pl'ellentada con la solicitud
del permiso para conductr permite suponer que la conceslón
de éste puede favorecer la peligrosidad del aspirante a con·
ductor.la Jefatura ProVIncial de Tráftco practicará una deta.
liada lnIormsclÓll y la elevará oon propuesta ruonada a la
Jefatura Central. que pcdrá aeoroar la denOllscl6n del per
miso mediante resolución fUlldada.

contra ellta resoluctón podrá Interponerse en el plozo de
quince dfáS reeutao de alMda ante el Ministro de la OObet·
nación, que pone fin a la via gubernativa.

Aun oont1rnulda 1& rellOl_ dentllatoria. el permiso po
drá sol1c1taree de nuevo una Vd; tl'&J»CUrrldoe dos ad~ y la
solicitud deberá _ tre.ml~ cuando la conduota del soll·
cltante permita o¡¡ncla< que se ha \>__ una lIOIllI>!aIa
adaPtaclÓll_ <lel In_o que ¡>re6UI>OIllIa un uso .......
mal del pormioo.

Art. 2g,1. l. Los Jefes Provinciales de Trá.ftco. preVio 108
informes y a.seaoramtentos que estimen pertinentes. podrán or
denar la intervención inmed1a.ta de un permiso o licencia de
conducción cuando el comportamtento de su titular induzca So
apreciar. rsclonlll y fundadamente. que ha perdido Illglmo o al
gunos de los requlsltc6 necesarlos para obtener el pennls<> de
que se trate o el conoc1in1ento de las normas esencUtles para.
la seguridad de la clrculaclón.

n. El expediente que a los indicados efectoa 8e instruya,
deberá iniciarse oon una relación detallada de loe bechos que
inducen a estimar que pueden exwtlr las circunstancias a que
se refiere el párrafo anterior, Si el Jefe Provinc1aJ. de Tráfico,
en 'Vista de esta relación y de los informes comp1emen~os
que estime pertinentes. aprecia ra-cionaI y funda<1amenta la.
existencia de alguna o aJ¡unes de 1... cttadas clreun.stan~1aB,

dictará resoluclÓll fundada acordando la IntervenclOl1 del per
miso o licencia, la cual se notlficará al interesado al tt)Ismo
tiempo qUe se' procede a la ocupación de aquéllos.

III. Si la causa de la intervención fuere la falta de a1~

guno o algunos de los reqUisitos a que se refieren 106 incl801 d)
y 1) del articulo 264, se hará saber al interesado que. para
que pueda dejarse sin efecto dicha medida, será preciso que
supere las pruebas o reconocimientos pertlnentes en 1& Jeta
tura Provine1&l de Trá.flco o en la Jefatura Provinclal de Sani
dad: o Illitituto de Psicologia Aplicada y. Psicotecnia. según los
casoa.Talea pruebas o reconocimientos, que serán siempre era,.
tultoa, deberán ser practlcadoa por 108 Organismos competen
tu en cada caso cuando loa tntereu.4os lo aol1c1ten y balan
tranaeurrido, a.I menos, veinticuatro horas ~e la fecha de
la ocupación. 8iel -resultado fuese desfavorable podrán. repe..
tirse las pruebaB o reconocimientos otru dos veces. en laa fe
chas que el propio interesado crea conveniente. si bien. entre
tanto. continuará Intervenido el permiso o licmc1a.

IV. Cuando el resultado de &1IUlU. d. eataa prueb8ll O re
conocimientos fueIIP. fAvorable. el Jete provincial de Trá11co
dejará s1n efecto la intervención y acordará la devoluCión
itUnediata del permiao o Ucencia.

8i el re6ultádo "Ciel teraer .reconocimiento o prueba tuen
de8fe.vora.ble. deeret&1'á larevocllC1ón del permilO o l1eenCla.
sin que en etite caso su titular puecla obtener otro para el
que se exija p086er laa condiciones .de que carece. salvo que
1u C8,UI&S que hub1eran motivado la medida f~ no pero.
manente8.

Art. 292 l. Los A¡entes de la autoridad encargados de la
vigilancia del tráflco,. sin perjuicio de la denuncia que de!JeréJl
formular por las infracciones correspondientes. podrán ordenar
l. Inmovllizaclón inmediata de vehlculos. ell el lugar llIáS
adecuado de la via pública, en los casos siguientes:

a) Cuando el conductor no lleve permiso de conducción o
el que lleve no sea válido. En estos casos. si el conductor ma·
nl1lesta tener permiso válido y Mredlta suflctentemente lu pero
sonalidad y domlctlio•. no se llevará a efecto la lnmovUlzaclón.
a meuos que su comportalnlento Induzca a apreciar. raclonal
y fundadamente. que carece de los conoc1nllentos o aptitudeS
necesarlos para la conducción,

b) Cuando el conductor no lleve el permiso de clrculac1ón
del velúculo. o autor1Za.<:ión que 10 sustitUYa. y haya dudas
acerca <le su personalidad Y. domic1llo.

c) Cuando por defle1enclaa oatenelbles del vehículo, lSste
constituya peligro para. la circulación o -produzca daños en la
calzada.

d) Cuando el veh1culo circule con una altura o anchura.
total superior a la oelialada en elite C<ldlgo o a la perln1t1da.
en su caso, por la autoridad eepectill de que esté provlsto.

e) Cuando el vehieulo circule con una carla cuyo peso
o longitud total exceda en más'de un 10 por 100 de los que
tiene autorizados.

f) Cuando el vehiculo circUle desprovisto de cadenas o
neumáticos especiales, .en los casos y lugares en que sea obll·
gatorlo su use.

g) Cuando las poslb1l1dade! de movlmi~to y. el caml'o de
visión del conductor del vehículo ~ulten sens~le. y peUgro-
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aamentoe rec1Ucl4oa. pOr el nl1mero o pos1c1Óll de los pU&jeros
o por la col_m de loo objetol WImaportados.

h) CUondo. por no _llaYado a lIIf_ el recoooolmlento
obIlC6torio <le! _culo... hubleM acOrdado la prohiblclárl 4e
circular establecida en el a.partado e) del a.rtfeulo 253 de tete
COlIlIlO

La lnmovlU.1d1m _retoda por def_ del cOl1dU<lt<>r l&l'Íl.
alzada _la_te Cuando otro. oon permlIo -....to. se
h..a cargo de la COII<Iu_ del Y<lIIlcWo. OuandO .. ba7a de
cretado por rPones derlYad&s de laa _laiolIAI de _ o 4e
la carga. los Agentes autorizarán la tllM<lha del veblCUlO. adop.
tando las medidas necesarias para g""""tlzar la seguridad.
hasta el lugar en que el conductor pueda aJWltar la Cafla o
d1m__ a loo llmltet au~ o s"- Iaa _cien
cias _cuo admlnlavatlvu del .-. lIIin el llIIIO del
Inciso h). 101 APUtea entre...... al .oDelUDtor un volante para
clrgular hula el lug... dcode debe prac_ el reconocI
miento

La tnmovUuaclón, previo reqU&r1mtet1to formal y expreso
que el AgCIte hará OOI1lllar ... el lloletfn de denuncia, obllga al
c_ o al proplelarlo del vebIcuIo a mantenerlo en el
lugar ... dollde .. lleve a ._. lIlate ea deterDIInará. en todo
caso, observando las reglas sobreestac1onamfetJ,to y OIIaritan
1'_10 se OO1TIja la ca_ que la motive. :a:n los cuco del in
ciso h), se 84OItlPIíi&t4 al boletín <1e denuncia el perm1&o de
circUlación

n. __ la retirada del veh1eulo de la v1& pllbllca y
su dePóIlto llIJo la CUltodl& de la autorldatl competente O de
la persona que úla dUl¡n.. en los CIIOS siguIentes:

al Cuando lnmOViU.ado un vehlculO en la vla pIlhUea por
orden de 101 Agentes de TrAftco ....l1JCU1'ran cuarenta y ocho
horas sin que el eenductor o proplelarlo haYalI corregido las
delIclenclas que motlyaron la Íl1edlda.

bl Cuando un 'Iehlculo perman"ca abandonado en la Vle
p'lI,llea durante el tlempo y en lu COl1dlclones n_as para
_lnlr raclonll1 y fundadam<nte tal abandono. de acuerdo
Con lae normu ~cu que rlpn el d_no y la forma de
lll""éOder con loo 'IehlcUlos ablndonados.

El depósito y el lu¡:ar en que se verlllcarA serán decididos
p... el Jefe promctal, de TrAtlee. y en las zonas urbanas. por
lo. Alcaldes. El traslado del vehlculo al lUiar deslgnado podrá
ser realIzado por .u conductor. por otro delll¡nado llar el ¡>ro
plete.rio o. en .u defecto. por la propIa Adlnllllstraclón. SI el
vehlCUlo neeeslt.... alguna reparación. el de¡$lto PodrA ll.y....e
a oo.be en el taller dealgnado por el propietario,

El depllllto serA dejado sin efecto p... la. ml.ma autoridad
que lo haya acordado o por aquella a cuya dlaposlClÓ!1 •• pu.o
el veh1culo, y los gastos ocastOhados serán de cuenta del titular
administrativo.

nI. a) Cuancio los Apntes de Trafico en(luentren en la
vía pública un velúculo utacionado que 1m1Jida totalmente la
circulación, consituya un pelllt'o para la m1Bma o la perturbe
gravemente, podrán tomar medidas que se iniciarán necesa
riamente oon el requerimiento al conductor. propietario o per
sona encarcacta del vehículo si Be encuentra junto a éste para
que haga. cesar sU irregular situación. y caso·de no existir dicha
persona o de que no atienda el requerimiento p.,xtrán llegar
hasta el traslado del vehículo a los depósitos destinados al
efecto.

D1chaa medidas serán adoPtadas por las l'\1et'2Bs J.e la Agru
pidón de Tri1ico de la Guardia Civil o por las Policías Urba
n.as de Circulación, seiÚn que los' vehícUlos se encuentren esta
cionados, respectivamen.te. en las carreteras o en las vias ur
banas, pudiéndose utilizar para ello. si fuera necesario y ex
cepclonalmente, los servicios retribuídos de particulares.

b) A título enunciativo podrán ser considerados casos p..fl

108 -que en ZQtlAS urbanas se pertu,r-ba Il'&vemente la cir-cula
c1ón y están,por tanto. jUlt1ficadal 181 medidas previstas en el
Inolso anterior. 101 slguI.ntes·

1.0 ~o un vehi.culo Rehane eataetonado en doble fila
sin conductor.

2.° Cuando lo e8~ frente a la. salida- o entrada de vehícu
los en un Inmueble dUr&nts el horario autorIZado para utl
u.arlae

3.0 , CUando el vehíCUlo Be encuentre est&o10nado en Jugar
prohibido en una vía de cL1'culación rápida o de muy densa
eircUlación. de1ln1da como tal en el correspondiente :RIndo u
ordenanza.

4.° Cuando se encuentre estacionado en lugare! expresa,..
mente seful1iZados con reserva de carga o descarga durante
lu hm'as a ell.. destinadas y consignadas en la Hfl&1 corres
pondiente.

5.(1 Cuando el vebiculo tie halle estacionado en los espacios
reservados pa.ra los de transporte público, siempre que se en·
cuentren debidamente señalizados y delimitados.

6.° Cuando lo esté en lugares expresamente reservados a
serY1cl.os de· urgencia y seguridad. tales como ambulancia; bom·
beros y pollcla.

'l.o CUando un vehieulo estacionad.o impida el giro autori
zado por 1.. eelláI correspondiente.

8.<1 Cuando el vehieulo se halle estaeiana4o, total o par
cialmente sobre una acera o paseo en los que no está- aut()o
rizado el estacionamiento.

9.~ Cuando lo esté en una acera o chaflán de mooo que
sobresalea de la _ del bordlllo de a1euna d. las calle. lid
yaoente8. interrumpiendo con ello el paso de una fila de
vehiculos.

10. Cuando se en-auentre en un emp1&Zam1ento tal, que im·
pida ·Iavista. -de la·5 sefiales de tráfico a 108 demás usuarios
de la Vía.

11. Cuando se halle estacionado en el itinerario o espacio
que haya de ser ocupado por una comitiva, desfile, procesión,
cabalgata. prueba deportiva u otra actividad de relieve, debi
damente autorizada.

12. Cuando resulte necesario para la reparac1ón y limpieza
de la vía pdbl1c&.

c) La retirada del veb1culo entrlLfiuá la conducción del
mismo a un depósito. municipal, adoPtándose las medidas ne-
cesarias para ponerlo en conaclm1ento del conductor tan pronto
(:omo sea posible. La retirada se suspenderá en el acto si el
conductor u otra persona autorizada- comparecen y adoptan las
medidas convenientes.

el) La restitución del vehículo se hará al conductor que
hubiese llevado a' cabo el estac1onamiento. previas 1u compro..
badanes relativas a su personalidad o. en su defecto, al titular
administrativo

e) Los gutos ocasionados por el traslado llevado a efecto
o simplemente 1niclado seré.n de cUenta del conductor del ve.
hleulo y subsldlarlall1ente del titular del mismo. !Il1vo en loo
casos de utilIZaCión UeCltl¡na. En los MunicIpios que tengan
precv1stas estas medidas los derechoe correspondientes al tra&
lado y depósito d.berán estar previamente establ..ldos en la
correspondiente Ordenanza

f) En los casos de los números 11 y 12 del lnclso b) los
Agentes deberán sefia1izar con la. posiblea-ntelación el itinera.
rio o la zona de estacionamiento prohibida y colocar notas de
aviBo en los parabrisas de los vehículos afectados, los cuales
serán situados en el lugar más próXimO posible, con ind1caciÓD
a los conductores del lUIJ81' al que han sklo retirados y sin
que se pueda' sancionar ni percibir cantidad aleuna por el tras
lado.

IV. El importe de los gastos mencionados en los apartaclos
precedentes .será eXigido a.l recuPerarse el vehiett1o, s1n per
juibio de su dévoluclón si ulteriormente se declarase su im
praceden(:ia.'

V. Ouando. previo informe de la Delegaci6n ele ln<1ustr1a
correspondiente. se compruebe que el esta-do de un velúculo
constituYe, por desaaste de sus elementos mecánicos. un evi
dente pe1l¡ro para su. ocupantes o para la seguridad de la
circulación en ¡eneral,. las Jefaturas ProvinC1aIU de TrMeo
p_1m acordar .u retirada de1l111tlva de la clrc>.llaelón.

Sin perjuicio de los recursos que, una vez adoptado tal acuero
do. puedan utiliZarse, el propietario del vehíeulo podrá eXigir
la práctica, a sus expensas. de una nueva Inspección téenlc&
del vehículo previa la resolución de:t1n1tiva.

Acordad,ala ret1rada, el ve1úculo será rest1tu1clo a su pr<r
pietario. retelÚendo el permiso de circulación, que será anula4o.»

Articulo tercero.-El (lUadro de multas del anexo uno del Có
digo de la circulación quedará modificado en la forma si
guiente:

«Art. 32. ApartadO a), 100 pesetas. Apartado b), 2.000 peS&
tas por cada tonelada o fracción de exceso. Apartado c), pá
rrato tercero, 500 peaetas.

Art. 38. Apartado el. 50 pesetu. Restantes apartados, 100
pesetas.

Art. 45. Apartado al, 500 pesetas. Restantes apartados. 250
pesetas.

Art. 48. APartado l. el duplo de las señaladaa para el ~
ticulo 45 cuando 56 infrinja 10 en él disPUesto. Apartados II
y m, tnoisoa ay bl, 250 peseta•. Apartado m. inoiso c), 1.000
peseta&. Apartido VI 1.000 lleaetaa por no ret1rar 106 calzoi y 260
peseto por ut1llzar como taIea elementos naturales no ciesti..
nados de modo expreso a dicha función.
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.A.Tt. 49. cuando el hecho no constituya delito o falta, de
260 a UlOO pesetas.

Art. 54. Se sancionará conforme al articulo 144.

Art. l06. Apartado L 50 pesetas si no se lleva el permtso
de clrculacióD y 1.000 pesetas si no existe el citado permiso.
Apartado n, por no llevar el permiso de conducción, 50 pese
tas. y pcr carecer de él o por conducir un automóvil de ca.te
aorta Pa.iIl la cual no es válido el permiso <le que sea titular,
1.000 pesetas.

Art 143. 100 pesétas.
Articulo 166. Falta de permiso para efectuar el transporte

o usarlo fuera del Plazo para el que rué concedido. no llevar
colocadas las placas de transporte o ser diferente el número
que figure en ellas del consignado en el permiso para el tran&
porte y llevar permiso o placas no fac1l1tadas por la autoridad
competente. 1.000 pesetas. Por no devolver las placas de "trans
!Porte en el plazo fijado. 10 pesetas por dia, con un máx1mo de
200 pesetas. Restantes conceptos. 500 pesetas.

ATt. 190. Primer Párrafo. 1.000 pesetas.
Art. 263. Apartado n. 200 pesetas.
Art. 275. CUalqUier infracción a las normas reguladoras de

las escuelas de conductores. de 1.000 a 5.000 pesetas.
Se suprime la referencia a los articulos 168. 272 Y 281.»

DlBPOSIC10NES TRANSITORIAS

Primera.-Las ordenanzas a que se refiere la letra e) del
apartado In del articulo doscientos noventa y dos podrán ser
aprobadas o modificadas, para ponerlas en consmartc1a con lo
preceptuado y sin sujeclón a plazo. incluso en aquellos Ayunta
nllentos que tuvieran establecidas fechas fijas para la aproba·
ei6n o modlftcación de sus ordenanzas de exacciones.

Segunda.-Los actuales poseedores de cert1:ftcad08 para con
ducir tractores agriCOIa& deberán proveerse, antes del treinta
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, de un permiso
de conducción de la clase B al menos. A tal efecto, dentro
<le <\lcllo p1aZo, los cita<los certlftcados pod.Tán ser ~ados
en las Jefaturas Provlncill1es de Tráfico pOI' un permiso <le
la e1ue B, con la restricción de que solamente ea apto para
con<\ucir tractOl'es a¡r!co1as.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmere..--Por el Min1steTio de la. Gobernación se dictarán
188 disposiciones complementarias prec1sa8 para el desarrollo y
ejecución de lo disPuesto en el presente Decreto.

Segun<Ia.-Que<lan <\erogados e! párrefo prtmeI-o <lel artlcu
10 ciento dieciséis y los apartados tercero a séptimo del cIento
velntloeho del Có<Ilgo <le la c1rCUla.clón; la Orden <lel MInIs
ter10 <le la GobernBc1ón de vsint1<lós de Julio de mil novecien
tos sesenta y uno, por lo que a delegación de la. potestad
sancionadora en los Alcaldes. recurso contra sus acuerdos y
pro<:e<\1m1entos de apremio se refiere; la Or<\en <lel MlnlBterio
de lB Gobernac1ón <le qulnce <le junio de mil novecientos ....
senta y clnco. en cuanto a la retlra<la <le la vta pdb1lcB de
los vehículos abandonados. con el complemento de la Orden
del mismo M1n1ster1o de ocho de marzo de mn novecientos se
senta y siete; el último párrafo de la norma tercera de la.
Or<\en del Ministerio de Obras Públicas <le selB de abrll de ml1
novecientos c1ncuenta y uno, y cuantas disposlc1ones se apon
gan a 10 establecido en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
&. veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta. y ocho.

F'RANCISCO FRANCO
El Vicepresidente d.el OObierno.

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 31 de diciembre de 1968 por la que .e
motU/fea el artículo quinto de la Orden de esta
Presidencla de 14·de marzo de 1967 P4'"" aplicaclón
de lo dispueSto en el Decreto 2863/1968, de 7 de
.nomembre.

Ex'CelenUs1mos setiores:

Publicado el Décreto 2863/1968, de 7 de nov1embre, por el que
se modifica el articulo noveno del Decreto 132/1967, de :ze de
enero, 'a consecuencia. pr1nciPalmente de la promulgación ·de la
Ley 61/1967, de 22 <le Julio, qUe reor¡an!za el Cuerpo <le InIe-

Dieres de la Armada, se h,ace preciso modificar el a.rt1culo quinto
de la Orden de 14 <le marzo <le esta Pres1<lencla <le! Ooblerno,
dictada en desarrollo de'l mencionado Decreto 13a/1967, de 28 de
enero. con el fin de que en él se incluya la nueVa redacción cUs
puesta.

En su VIrtud, a propuesta del Alto Estado Mayor y de con
formidad con los Ministerios de Ejército. Marina y Aire,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Queda derogado el texto del articulo quinto de la Orden de

esta Pre6idencia del Gobierno de 14 de marzo de 1967. cuya re
dacción será la siguiente:

«Qulnto.-Premios por particUlar preparación.

Uno.-La cuantía de lOS premios por particular preparación
se determinará, en los casos que a continuación se relac1onan.
por la aplicación de 108 factores. que también se expresan:

Grupo A) Al personal diplomado de Estado Mayor de cada
uno de los tres Ejércitos, diplomado de Estado MaYor Conjun
to, Incenieros cie Armamento y Construcción. Cuerpo cie· Inge
nieros de la Armada, Cuerpo de Ingenieros Aeronáutlco8. Inge
nieros HIdrógrafos. Diplomado de AlltronomlB y Geofl8lca, Di
plomacio de la Escuela Politécnica del Ejército y Geodesta...
factor hasta el 0,7.

Grupo B) l:'ersonaJ. ~n posesión de idiomas, con reconoci..
miento oncial de su a.ptitud.. , factor haSta el 0,2.

Los Ministros de cada Departamento M1l1tar, en atención a
la importancia Que para su respectivo EjércitO tengan los di
ferentes titulos y diplomas, determinarán el factor a aplicar a
los mismos dentro de los limites anteriormente establecidos.

Dos.-En la atribUCión de los premios a que se refiere este
articulo se tendrán presentes las prevenciones de los puntos dos
y tres del articulo noveno del Decreto y en consecuencia, por
su carácter persoila1, se percibirán en todos los destinos con in
dependencia de las condiciones que se exijan para cubrirlos o en
cualqUier· situaCión m1lltar con derecho a sueldo, excepto el per
sonal en reserva no incluido en la disposición transitoria qulnta
de la Ley. y se fijará .u Importe 1IIP11cán<lo1e el mismo porcen
taje determInado para <llcho suel<lo. según la situación ml11tar
en que se encuentre el mteresado,

Tres.-El personal que se halle en posesión de Jllá8 de uno
de los diplomas, tltulos o cert1!lcados de e8tu<\los que, según d.1...
pone e! articulo segun<lo. punto tres, apartado d) <le lB Ley. <Ian
derecho 8,1 percibo de Drem1os, sólo podrá hacer efectiVO el eo
rrespondiente a uno· de ellos y el veinticinco por ciento de otro,
incluso en aquellos casos en Que la obtención de este últ1Dlo 1m
pllque, por as! exigirse reglamentarlamente, la previa posesión
del primero. Eete 1lmIteclón se ep!lcará con CBrácter ln<lepen
cliente dentro de oa.da uno de los dos grupos se:tia1a408 en el
punto uno del presente artieulo.»

Lo digo a VV. EE, para su conoc1m1ento y efectos.
Di06 guarde a VV ElE. muchos afias.
Madrid. ~I de <llclembre <le 1968.

CARRERO

Excmos. Sres. MlnIs1lros del Ejército. de Mar1nB Y del AIre.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se
constituye una Comisión Intermínistertal paTa el
estudio y elabOraclón de! proyecto de Reglamento
dc la Ley 8111968. de 5 de dlcie1ribre, .obre Incen
dios Forestales.

Excelentisimos sefíores:

La disposición final cuarta <le la Ley 81/1968. <le 5 <le <\1
ciembre. sobre IncendIOS Forestales, determina que su Regl....
mento se aprobará por. el Gobierno apropue8ta de los MinUr
terlos <lel Ejérctto. <le HacIenda. de lB GobeI1lBClón. <le Agricul
tura y del Aire.

Al .objeto. de que dicha propuesta reúna las deseables con~

diciones de unidad y coordinación entre las diversas ramas de
la A<ImInl8t.rB.cIón implicadas en la aplicación de la citada Ley.

Esta Presidencia del Qobierno dispone 10 siguiente:

Unlco.-Se crea una ComIa1ón Intermlnlsterlal para e! eatu
<\lo y elaboración <1, un proyecto <le Reglan1ento <le la Ley
81/1968, de 5 de <\Iclembre. sobre Incen<llos Forestalea. conatI
tuida por los miembrott que a continuación se relacionan:

Presidente: El8ubdireetor general de Defensa de la Riqu••
FOI'eatal <Minl8terio de N¡rIcultura¡.


